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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicación No. 2021-614/DF 
 

Constancia secretarial: Al despacho de la señora juez informando que revisada de manera oficiosa la liquidación 

de crédito aportada por el extremo demandante de conformidad con la solicitud de terminación elevada por el 

demandado y el reporte de títulos obrantes en el expediente no existe dinero suficiente para cubrir el capital, 

intereses de mora y costas procesales liquidadas a la fecha. Sírvase proveer.  

 
Bucaramanga, 22 de febrero de 2023.  

 

 

DANIELA FERNANDA OSMA LÓPEZ 

Escribiente 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la constancia secretarial que antecede y la totalidad del encuadernamiento del 

referido proceso, encontró la suscrita que en la liquidación de crédito allegada por el apoderado 

del extremo activo a la fecha contempla el valor total de la obligación por un monto de DOS 

MILLONES TRESCIENTOS DIES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($ 

2’310.747), suma que no contempla el valor de las costas procesales liquidadas a la fecha.  

 

Ahora bien, revisada de manera oficiosa por la secretaría del despacho, la liquidación de crédito 

realizada arroja el mismo valor, mismo que al sumar las costas procesales por valor de CIENTO 

CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 145.000), arroja como valor final el monto de DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

SIETE PESOS ($ 2’455.747), suma superior a la existente a órdenes de este encuadernamiento 

por concepto de depósitos judiciales, relación que a continuación se da a conocer en este 

proveído:  

 

 
De manera que, al existir una diferencia de TRESCIENTOS VEINTI TRES MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE ($ 323.747) no tiene otra alternativa la suscrita, más 

que seguir adelante con el trámite procesal pertinente y DENEGAR la solicitud de terminación 

elevada por el demandado ELIECER RUEDA CARVAJAL.  

 

Itérese al demandado que la negativa ante su solicitud de terminación no cercena su derecho 

a cancelar por otros medios el valor susceptible de diferencia con el fin de llevar a término esta 

causa procesal, es decir, a su disposición tiene los diversos canales de comunicación 
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dispuestos por este despacho, así como también podrá depositar los dineros en la cuenta de 

depósitos judiciales o cancelarlo directamente a su contraparte. Por último, recuérdesele que 

el valor aquí expuesto es el vigente a fecha 28 de febrero del corriente, pues los intereses de 

mora acrecientan el valor adeudado de conformidad con la tasa que para tal época disponga 

la Superintendencia Financiera.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 

JUEZ 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES MEDIANTE SU 

ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 23, PUBLICADO EL DIA 23 DE FEBRERO 

DE 2023 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-de-
bucaramanga 

 

 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 
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